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12009 REAL DECRETO 573/1989, de 19 de mayo, por el que se
indulta a Pedro Sánchez Garaa.

Visto el expediente de indulto de Pedro Sánchez García, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 2.0 del Código Penal, por la Audiencia Provincial de
Pontevedra que, en sentencia de 21 de noviembre de 1988 te condenó,
como autor de un delito de robo, a la pena de cuatro aftos, dos meses
y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril de
1938.

De confonnidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 19 de mayo de 1989,

Vengo en conmutar la pena impuesta a Pedro Sánchez García por la
de dos años de prisión menor, condicionado a que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

El Ministro de Justkia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 19 de mayo de 1989.

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1989.

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGlCA HERZOG

JUAN CARLOS R.

Vengo en indultar a Vicente García Beneito del resto de la pena
pendiente de cumplimiento, condicionado a que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1989.

REAL DECRETO 572/1989, de 19 de mayo, por el que se
indulta a Mana Aránzazu Bolinaga Echevarn"a.

Visto el expediente de indulto de María Aránzazu Bolinaga Echeva
nia, condenada por la Audiencia Provincial de San Sebastián, en
sentencia de 21 de enero de 1985, como autora de un delito de robo con
intimidación, a la pena de cuatro años, nueve meses y once días de
prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias Que concurren en
los hechos,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril de
1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 19 de mayo de 1989,

Vengo en indultar a María Aránzazu Bolinaga Echevarria del resto
de la pena que le Queda por cumplir, condicionado a que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 574/1989, de 19 de mayo, por el que se
indulta a José Córdoba López.

Visto el expediente de indulto de José Córdoba López, condenado
por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de 7 de abril de
1987, como autor de un delito de parricidio frustrado, a la pena de doce
años y un día de reclusión menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos,
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IlI.

REAL DECRETO 571/1989, de 19 de mayo, por el que se
indulta a Vicente García Beneito.

REAL DECRETO 570/1989, de 19 de mayo, por el que se
indulta a Vicente Martínez Pastor.

REAL DECRETO 569/1989, de 19 de mayo, por el que se
indulta a Manuel Barrigón Garda.

Visto el expediente de indulto de Manuel Barrigón García, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 2.° del Código Penal, por la Audiencia Provincial de
Oviedo que, en sentencia de 18 de junio de 1988 le condenó, como autor
de un delito de robo con fuerza en las cosas, a la pena de cinco años de
prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la' gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril de
1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a pr0l'uesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 19 de mayo de 1989,

Vengo en conmutar la pena impuesta a Manuel Barrigón García por
la de tres años de prisión menor, condicionado a Que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la
condena.

BüE núm. 125
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El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

12006

Visto el expediente de indulto de Vicente García Beneito, condenado
por la Audiencia Provincial de Alicante, en sentencia de 18 de octubre
de 1984, como autor de un delito de robo, de una falta de hurto y de
un delito de hurto en grado de frustración, a las penas de un año y un
día de prisión menor, diez días de arresto menor y 40.000 pesetas de
multa, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, yel Decreto de 22 de abril de
1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 19 de mayo de 1989,

JUAN CARLOS R.

El Minislro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1989.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Visto el expediente de indulto de Vicente Martínez Pastor, conde
nado por la Audiencia Provincial de Alicante, en sentencia de 18 de
diciembre de 1984, como autor de un delito de apropiación indebida, a
la pena de un año y seis meses de prisión menor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril de
1938.

De confonnidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 19 de mayo de 1989,

Vengo en indultar a Vicente Martínez Pastor del resto de la pena que
le queda por cumplir, condicionado a que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1989.
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43
20

Porcentaje

BOE núm. 125

Contratación colectiva

30
15

Porcentaje

Contratación individualEstratos de capital asegurado

Pesetas

Hasta 3.800.000
Más de 3.800.000

septiembre, y en base a la propuesta conjunta de la Dirección General
de Seguros y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, este Ministerio ha
tenido a bien disponer.

Primero.-La parte del recibo (prima, recargo y tributos legalmente
repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja al Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en Cítricos, resultará de
deducir al recibo correspondiente, las subvenciones que aporte la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones
que realice la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, Sociedad AnónimID).

Segundo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
en el pago del reciba para cada uno de los seguros citados en el apartado
anterior, se aplicará a tenor de lo dispuesto en los anículos 55, 56 Y 57
del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, con el siguiente
criterio:

DISPOSICION FINAL

Se establece una subvención adicional del 10 por 100 para las
variedades Navelate, Valencia Late y Salustiana de Naranja, Heman·
dina, Tangelo-Fortune y Nova de Mandarina y Star Ruby y Río Rojo
de Pomelo, consideradas preferentes a tenor de lo establecido en- la
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacion de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» número 242, de 8 de
octubre).

Esta subvención adicional será compatible y acumulable con la
resultante de la aplicación de los estratos anteriores.

Las subvenciones anterionnente establecidas para la contratación
colectiva se harán efectivas a las aplicaciones de pólizas que se
establezcan, así como las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores
y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se
encuentren legalmente constituidas y con personalidad juridica para
contratar en concepto de tomador del seguro por sí y en nombre de sus
asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Cuando a consecuencia de una merma en la cosecha el
agricultor proceda a una reducción en la produa;ión asegurada por
alguno de los supuestos contemplados en las condiciones especiales, el
porcentaje a aplicar al nuevo capital asegurado a efectos de cálculo de
la devolución de la prima que corresponda, será el mismo que se aplicó
al capital asegurado inicial.

Cuarto.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias
de Transformación, Cooperativas, etc.) con explotación en común de
parcelas aseguradas, la subvención correspondiente a la aplicación de
cada uno de los socios se determinará en función del capital que se le
asigne, en base al porcentaje de participación de cada socio en el capital
de la Entidad.

Quinto.-Las subvenciones al pago del recibo para los seguros de
contratación individual o colectiva, son incompatibles entre sí.

Sexto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos ni bonifica
ciones.

12014 ORDEN de 18 de mayo de 1989 por la que se amplía el
plazo de justificación de las ayudas destinadas a fom.entar
la realización de actividades por parte de ConfederaCIones.
Federaciones y Asociaciones de Alumnos. establecido en la
Orden de 5 de diciembre de 1988.

Por Ordenes de 2 de dicíembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
deiS), y 5 de de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial. del. Estado» ~e~ 8),
se convocaron ayudas destinadas a fomentar la reahzaClón de actIVlda
des por parte de Confederaciones, Federaciones y Asociaciones de

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

fimo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUClON de 28 de abril de 1989, de la Subsecretan-a,
por la que se anuncia haber sido solicitada por doña Maria
del Carmen Paloma de la Torre y Carrasco, el reconoci
miento del titulo carlista de Barón de Ossau.

15752

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1989.

12013 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se eslablece la
parte del recibo de prima a pagar por los asegurados y la
subvención de la Administración para el Seguro Combi
nado de Helada; Pedrisco y Viento en Crtricos. Plan 1989.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio de 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de

REAL DECRETO 575(1989. de 19 de mayo. por el que se
indulta a Miguel Fernández Barrero.

Visto el expediente de indulto de Miguel Fernández Barrero, inco~do
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo .de 10 es!ab~eCldo
en el articulo 2.° del Código Penal, por la AudlencJa ProvInCial de
Cáceres que, en sentencia de 19 de febrero de 1982 le condenó, c.cmo
autor de un delito de utilización ilegitima de vehículo de motor ajeno,
dos delitos de robo y otro delito de hurto, a las penas de 60.000 pesetas
de multa y privación del permiso de cond~cir por cuatro años, cl;latro
meses v un día de arresto mayor, cuatro anos, dos meses y un dla de
prisión-menor, cuatro meses y un día de arresto mayo~. que por a\.1to de
18 de julio de 1983 se modificó en el sentido de cahficar el dehto de
huno como falta v sustituir la pena impuesta a dicho delito por otra de
veinte días de arrésto menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos, .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracl~ de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl de
1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciad~r,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del d,ía 19 de mayo de 1989,

Vengo en conmutar a Miguel Femá~d:e.z Barrero la pena impuesta~de
cuatro anos, dos meses y un día de pnSlon menor, por la de dos anps
de prisión menor, condicionado a que no vuelva a cometer dehto
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Por doña María del Cannen Paloma de la Torre y Carrasco ha
solicitado el reconocimiento del título carlista de Barón de Ossau,
concedido a don Mariano de la Torre Ponte XPellicer de Ossau, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. de la Ley de 4 de mayo
de 1948 y sus relacionados, 2.°, 3.° Y 4.0 del Decreto de 4 de junio del
mismo año, se señala el plazo de tres meses, contados a partir de la
publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los
que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 28 de abril de 1989.-EI Subsecretario, Libario Hierro
Sánchez-Pescador.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril de
1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador.
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 19 de mayo de 1989,

Vengo en indultar de la mitad de la pena impuesta a José Córdoba
López.

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1989.
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